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�- ,�ADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 5
. Reus (TARRAGONA)
PROCEDIMIENTO: JUICIO ORDINARIO Nº 236/

SENTENCIA 

En Reus, a 3 de junio de 2004.

g MARCELO CAIRO
<C 

Procurador de los lè-ibunales

1 O JUN. 2004 
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www.marce1oca1ro.com
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C/ Ample, nº 61, 1º, 2• 

. 43202 REUS . 

Tel. 9n 330 598 
Fax 977 321 443 

Móvii 608 835 104 

Vistos por Dña. Rosa Maria Lunar Martin, Magistrada- Juez-sustituta del
Juzgado de Prtrnera Instancia nº 5 de Reus, los presentes autos de juicio
ordinario seguides con el número de procedimiento 236/03, a instancias de
Entitat Urbanística deConservación de les Planes del Rei, representada por la
Procuradora D. Marcelo Cairo y asistido por el Letrado D. Francesc Sabate,
siendo partes demandadas, el titular registral y frente a cualquier tercera que
pueda tener interés en esta causa, al objeto de que se declare la rectificación
de los datos registrales, atendiendo a lo siguiente,

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Por el Procuradora D. Marcelo Cairo, en nombre y representación
de Entitat Urbanística de Conservación de les Planes del Rei, se formuló
demç11da de juicio ordinario contra el titular registral y contra cualquier
tercera que pueda tener interés en esta causa, al objeto de que se declare la
rectificación de los datos registrales, en la que, invocados los fundamentos
jurídicos que estimó de aplicación, aduciendo en síntesis que: l) La
urbanización Planes del Rey, promovida en los años 60 por el Sr. Francis
Lebasque devino incabada tanto desde el punto de vista material como desde
el punto de vista de cumplimiento de las cargas urbanísticas y deberes de
cesión; Dicho promotor presentó suspensión de pagos en el año 1968,
registrados en el juzgado nº l de Reus bajo el nº 444/ 1968, y las zonas
deportivas, equipamientos, viales y zonas comunitarias en general quedaren
registralemente a nombre de éste, a pesar de haber mostrada su voluntad de
ceder las referidas zonas al consistorio, según se desprende del doc nº l; 2)
Para resolver este entuerto, por la inseguridad jurídica que comportaba la
titularidad de las zonas comunes a nombre del suspensa, en el año 1990 la
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SEGUNDO.- La pretensión que ejercita el actor, al objeto de que se 

declare la rectificación de los datos del registro, parte del presupuesto de 

hecho consistente en el resto de la finca matriz 1169 después · de haberse 

segregada la 1331, refiere textualmente que "distribuye su total superfície en 

viales de la urbanización y zona deportiva de la misma", que debe considerarse 

su actual destino, eliminando toda referencia a otros equipamientos, que se 

hallan en la finca segregada. En cuanto a la finca 1331 (segregada), 

simplemente debe pasar a inscribirse a nombre del Ayuntamiento de Pradit. 

Pues bien, en este sentida, el art. 1214 del Ce, impone la prueba de las 

obligaciones al que reclama su cumplimiento y la de extinción al que se opone 

al mismo, de tal manera que corresponde al actor la probanza de los hechos 

en que se fundamenta su demanda, sea cual sea la naturaleza positiva o 

negativa de los mismos. 

En efecto, el actor ha acreditado, el presupuesto de hecho en los 

que se sustenta la demanda, dado que tras la elevación a pública y 

posterior segregación, al no realizarse una nueva descripción de la Ïlncas 

se produjo la duplicidad de unos servicios, que como resulta acreditado 

sólo se encuentran en una Ïlnca. 

En segundo lugar, ante la ausencia en los presentes autos, del 

promotor de la obra D. Francis Lebasque, así como la incomparecencia de 

terceros que pudieran tener interés legítima en el pleito, presentaba la prueba 

la actora, huérfana de toda oposición . 

Por consiguiente, procede la estimación de la acción ejercitada por el 

actor, que ha acreditada el presupuesto de hecho en los que basaba la 

demanda, así como el titulo suficiente que justifica la rectificación del 

Registro, y no hay terceres que reclamen intereses en este pleito, sin que por 

tanto se cuestione la prueba documental aportada a instancia de la parte 

actora y, tras la valoración en conciencia, de la documental obrante en autos· 

se advera que el demandante cumple todos los requisitos necesarios para que 

prospere su acción de rectificación, con apoyo legal en los arts 605 del CC y 

concordantes de la LH y RH. 

Procede la estimación de la demanda, en los términos del suplico de la 

misma 
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'd. 'f TERCERO.- Finalmente, en virtud del art. 394 del la LEC, las costas 
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pro;-sales, .no existiendo petición de condena en costas, no se efectúa 
pronunciamiento al respecto. 

FALLO 

Que debo declarar y declaro la estimación total de la demandada presentada 
por el Procurador de los Tibunales D. Marcel o Cairo en nombre y 
representación de Entitat Urb de Conservación Planes de Rei, contra el titular

registral declarada en rebeldía, y contra cualquier tercero que pueda tener 
interés en esta causa, con los siguientes pronunciamientos: 
"l. -Declarando que se proceda a la rectificación de la descripción de la finca 
1169 eliminando toda referencia a piscinas o pistas de tenis, manteniendo 
la titularidad municipal por tratarse de viales y zonas verdes. 
2.- Se declara que se proceda a la inscripción a favor del Ayuntamiento de 
Pradit de la finca 1331. 

� 3.-No se efectúa pronunciamiento sobre costas procesales." 
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: Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
e 

J cabe interponer recurso de apelación, que se reparara y se interpondra ante 
j este Juzgado dentro de los cinco días siguient al de la notificación y del que, 
� en su caso, conocera la Ilustrisima Audiencia de Tarragona. 
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! Así lo pronuncio, mando y firmo .
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PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia 
que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el ·smo día de su 
fecha. Doy fe. 
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